A LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE GUADALAJARA
1. El Profesorado de Religión es personal SIN CONVENIO, excepto en aquellas Comunidades Autónomas en las que ya lo han negociado y firmado, como es el caso del País Vasco, o como son los casos de las Comunidades Autónomas de Madrid y Valencia, que ya han negociado su Convenio Colectivo específico del Profesorado de Religión, aunque esté pendiente de la firma. 
O las Comunidades Autónomas que ya tienen elegidos sus Comités de Empresa del Profesorado de Religión, como es el caso de Asturias y el de los Delegados de Personal del Profesorado de Religión de Aragón,  o los Comités de Empresa del Profesorado de Religión que se van a elegir en Galicia el próximo día 31 de marzo; o los Comités de Empresa del Profesorado de Religión que en Andalucía se elegirán en los próximos meses, etc.

2. La Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha no puede perder cuatro años, dejando en la indefensión más absoluta al Profesorado de Religión, impidiéndole la elección de sus órganos de representación y de negociación, que la legislación vigente le reconoce.
Porque, como en otras Autonomías, los profesores de religión están expresamente excluidos del Convenio Colectivo del Personal laboral de Administración y Servicios de la Junta de Castilla la Mancha.

Y el Real Decreto 1844/1994, por el que se aprueba el Reglamento de elecciones a órganos de representación de los trabajadores en la empresa dice claramente que en las Administraciones Públicas se constituirá como único centro de trabajo la totalidad de establecimientos dependientes del departamento u organismo de que se trate, que radique en una misma provincia, siempre que los trabajadores afectados se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación de un mismo Convenio Colectivo.

3. Y, si ya en el año 1994, el citado Real Decreto 1844 apuntaba la necesidad de que el Profesorado de Religión, un personal laboral SIN CONVENIO, celebrara sus elecciones para elegir su órgano de representación específico, el desarrollo legislativo posterior no puede ser ignorado ni por las organizaciones sindicales ni por las Administraciones Públicas.
4. El Acuerdo sobre Enseñanza entre la Santa Sede y el Estado Español del año 1979 no se concreta de forma parcial hasta el Convenio del año 1999, firmado entre la Conferencia Episcopal Española y el Gobierno de España.
 Pero es a partir de la Ley Orgánica  de Educación (LOE) del año 2006, en su Disposición Adicional 3ª, cuando el Profesorado de Religión empieza a contar con un marco legal, que le va a permitir celebrar elecciones sindicales específicas, para elegir sus Comités de Empresa, que van a poder negociar sus Convenios Colectivos. Dicha Disposición Adicional 3ª va a ser desarrollada en el Real Decreto 696/2007, que concreta la relación laboral del Profesorado de religión con las Administraciones Públicas.
5. El Profesorado de Religión es todavía, en una parte de las Autonomías, personal SIN CONVENIO y está pendiente de regularizar su situación sindical para que pueda, en su día, negociar su Convenio Colectivo. Este es el caso de Castilla la Mancha.
Muy lentamente, porque los mandatos electorales duran 4 años, se han ido creando las condiciones objetivas que van a permitir en los próximos años, que el Profesorado de Religión, una vez celebradas elecciones sindicales propias del Profesorado de Religión en las que eligen sus Comités de Empresa, ya que es personal SIN CONVENIO, podrán negociar su propio Convenio Colectivo. 
Si el Profesorado de Religión de Castilla la Mancha tuviera CONVENIO no podría celebrar elecciones sindicales específicas, pero nos encontramos en el caso contrario y por eso la legislación vigente obliga a celebrarlas y, por consiguiente, a constituir la Mesa Electoral del Profesorado de Religión, anunciada para el día de hoy  en el preaviso electoral del día 14 de enero de 2011.
6. Y es que, tras la aprobación de la Disposición Adicional 3ª de la LOE y del Real Decreto 696/2007, que la desarrolla y concreta la relación laboral del Profesorado de Religión con las Administraciones Públicas, el paso siguiente para completar el marco legal, es el que quedó plasmado en el penúltimo borrador  del Real Decreto, que se estuvo negociando, en el que textualmente decía que “tal como dispone la Disposición Adicional 3ª de la LOE, en su apartado segundo, la regulación del régimen laboral del profesorado de religión se hará con la participación de la representación sindical del profesorado, mediante Convenios Colectivos Propios. Y en cuanto a Órganos de Representación decía el borrador: se constituirán ámbitos propios de representación del personal laboral docente del profesorado de religión que presta servicio en los centros públicos dependientes de las Administraciones Públicas.  Al final, por recomendación incluso del Consejo de Estado se simplificó el Real Decreto para no interferir en la legislación laboral ordinaria, pero la intencionalidad del legislador quedó muy clara.
7. La legislación aplicable, por tanto, en la actualidad, al Profesorado de Religión tiene que tener en cuenta:
a) Además de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (BOE de 8 de agosto) modificada por la Ley 11/1994, de 19 de mayo, por la que se modifican determinados artículos del Estatuto de los Trabajadores (BOE, de 23 de mayo; corrección de errores en BOE de 15 de junio) la Ley Orgánica 14/1994, de 19 de mayo, por la que se incluye una disposición adicional cuarta en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (BOE de 20 de mayo). Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo) y sus posteriores modificaciones. Real Decreto 1844/1994 de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de elecciones a los órganos de representación de los trabajadores en la empresa (BOE de 13 de septiembre). Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 d) de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas (BOE de 17 de junio; corrección de errores en BOE de 18 de junio) modificado por la Ley 21/2006, de 20 de junio, resulta de aplicación al personal laboral de los colectivos lo previsto en los artículos 39 y 40 y en la Disposición Adicional Quinta y Sexta de la Ley 9/1987.
b) Además del Acuerdo Iglesia-Estado del año 1979, le es de aplicación la Disposición Adicional 3ª de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) y Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, por el que se regula la relación laboral de los profesores de religión prevista en la disposición adicional 3ª de la LOE, cuya intención del legislador se conoce, porque está escrita y que es la de concretar la regulación del profesorado de religión constituyendo ámbitos propios de representación del personal laboral docente del profesorado de religión que presta servicio en los centros públicos dependientes de las Administraciones Públicas para que pueda negociar sus propios Convenios Colectivos.
8. Porque así lo dispone la Sentencia Nº 3657/2006, Autos nº 329/05, Recurso 3078/05 LC del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sala de lo Social de Sevilla, en la que se citan Sentencias del Tribunal Supremo en Recursos de Casación en las que se declara que "el profesorado de religión católica ostenta un régimen de condiciones de trabajo propio y muy sustancialmente divergente del recogido en el Convenio, al que en modo alguno le resultan aplicables las normas contenidas en el Convenio respecto de la selección de personal, provisión de puestos de trabajo o movilidad, tampoco le incumben las normas referidas al tiempo de prestación de trabajo, su régimen retributivo...Diferencias que determinan una objetiva y razonable diferencia de cara a la aplicación del Convenio Colectivo para el Personal laboral".
Y la Sentencia 343/08, de 21 de mayo de 2008, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sobre impugnación de Preaviso Electoral contra el proceso electoral propio del profesorado de religión de la Comunidad de Madrid, en la se falla desde el actual marco legal que regula la relación laboral del profesorado de religión, que no tiene que ver absolutamente nada con las relaciones laborales del otro personal laboral, por lo que el profesorado de religión debe contar con sus órganos propios de representación para que negocien su propio Convenio Colectivo.
9. Por todas estas razones, el sindicato APPRECE exige que en el día de hoy quede constituida la Mesa Electoral del Profesorado de Religión dando cumplimiento a lo expresado en el preaviso del día 14 de enero de 2011 y, en el supuesto de que no se cumpliera con la legalidad vigente, expresamos que vamos a defender la legalidad de este preaviso convocando elecciones propias para el profesorado de religión, para que este pueda elegir su Comité de Empresa específico y pueda, en su día, negociar su Convenio Colectivo propio. 
                           Guadalajara a 17 de febrero de 2011
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